
 Fecha de impresión: 30/04/2025Fecha de impresión: 30/04/2025

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO III. Difusión y transparencia / B. Información en sitios web / CAPÍTULO I. Contenido
de publicación en sitio web / 7. Beneficios que otorga

7. Beneficios que otorga7. Beneficios que otorga
En concordancia con las instrucciones impartidas en la Letra A de este Título, sobre la entrega de información, comunicación y
difusión del Sistema de la Ley Nº16.744, las mutualidades deberán informar respecto a los bene:cios que presta la respectiva
mutualidad incluyendo toda la información consignada en el Anexo N°12 "Beneficios otorgados por la mutualidad".

Para lo anterior, se deberá incluir una breve descripción de los bene:cios que se entregan, los requisitos y antecedentes para
acceder (en el caso de existir), los trámites a realizar y/o las etapas que contempla, lugar o lugares en que se puede solicitar y un
vínculo a la página del sitio web institucional y/o al documento donde se entrega información complementaria del bene:cio o
servicio respectivo.


